
CUENCA, 22 de Octubre del 2.002 

Señor Doctor : 
EDGAR COELLO CARCIJA, JNIENDENTE DE COMPAÑJAS DE CUENCA 
Su Despacho .- 

  

De más consideraciones + 

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Com» 

pañias, en mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía Volqueteros 

Jnterprovinciales del Azuay y Cañar ( CAVJAC SA. ), me permito comunicarle que - 

en el Libmm de Accínnmes y Accinnistas de la misma, se há iascritv la transferen += 

cia de UNA ACCION, realizada por el señor CARIOS EFRAJN BRAW, Cédula 0300817731 

en favor del señor ANJBAL HOMERO BRAVO PERALTA, Cédula 030106026=5, anotando que 

tanto Cedemte como Cesinmario con de maciomilidad ecuatorianas 

Particular Que doy a conocer a su Autoridad, para los fines legales casiguienteso. 

De usted, muy atentamente, 

FOR LA COMPAÑJA VOLQUETE P 
AZUAY Y CAÑAR SA 

ll y . OY IZA RÓ e 

INTER PFO VINCIALES 
CAVIAC Sk. )     

          
      

 


